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LA SUSCRITA COMISARIA DE FAMILIA DE TUTA BOYACA 

CITA Y EMPLAZA 

A : HECTOR ENRIQUE MATOS JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

número 1.023.873.482 y demás familiares del adolescente DUBAN FELIPE MATOS 

PULIDO o personas que se crean con interés, para que en el término de cinco (5) 

días hábiles se presenten en la Comisaria de Familia del Municipio de Tuta 

(Boyacá), ubicada en la Carrera 7 No. 5-53. Parque Principal del Municipio de 

Tuta (Boyacá), con el fin de NOTIFICARLES DE MANERA PERSONAL, el Auto de 

Apertura de Investigación de fecha trece (13) del mes de Junio del año dos mil 

veinticinco (2025), dentro de Proceso Administrativo de Restablecimiento de 

Derechos radicado bajo el PARD No.2025-024, adelantado en  favor del 

adolescente DUBAN FELIPE MATOS PULIDO, identificado con tarjeta de identidad 

número 1.076.660.119.. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación a partir del día siguiente al 

vencimiento de los cinco (5) días de fijación de la presente citación y 

emplazamiento.  

Artículo 102 del Código de la Infancia y la Adolescencia, modificado por el 

artículo  5° de Ley 1878 de 2018. 

Artículo 108 del Código General del Proceso 

ORIGINAL FIRMADO 

YENNY EDITH VARGAS CIFUENTES 

Comisara  de Familia 

Tuta (Boy). 


